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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2005 de 
Atlántida de Granitos y Mármoles, Sociedad Anónima, 
así como del informe de gestión de Atlántida de Granitos 
y Mármoles, Sociedad Anónima, y de la gestión del órga-
no de administración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de distribución de resultados, correspondientes 
al ejercicio de 2005.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Se hace constar que cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta general, así como el informe de gestión y el in-
forme de los Auditores de cuentas.

Porriño, 12 de septiembre de 2006.–El Administrador 
General único, Carlos Alberto Lópes Gonçalves.–55.031. 

 AUDITORÍA Y GESTIÓN 
EMPRESARIAL, S. L.
(Sociedad absorbente)

AUDICONTA AUDITORES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que las Juntas 
generales extraordinarias de socios de «Auditoría y Ges-
tión Empresarial, Sociedad Limitada» y «Audiconta Au-
ditores, Sociedad Limitada», celebradas el 29 de julio de 
2006, acordaron la fusión por absorción de «Audiconta 
Auditores, Sociedad Limitada» por parte de «Auditoría y 
Gestión Empresarial, Sociedad Limitada», con la entera 
transmisión en bloque del patrimonio social de la entidad 
absorbida, que se extinguirá sin liquidación, y consi-
guiente sucesión universal de sus derechos y obligacio-
nes por la sociedad absorbente, todo ello en los términos 
del proyecto de fusión aprobado por los Administradores 
de ambas sociedades y depositado en el Registro Mer-
cantil de Guipuzkoa el 28 de julio de 2006. 

Como la sociedad absorbente es titular de la totalidad 
de las participaciones de la sociedad absorbida, no procede 
ampliar el capital social de la primera, ni la elaboración del 
informe de Administradores ni de los expertos indepen-
dientes sobre el proyecto de fusión de conformidad con el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Se aprobaron los respectivos Balances de fusión cerra-
dos a 30 de junio de 2006, y las operaciones de la absorbi-
da se considerarán realizadas a efectos contables por 
cuenta de la absorbente a partir del 1 de febrero de 2006.

Se hace constar el derecho que asistir a los socios y acree-
dores de las sociedades que se fusionan de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de dichas socieda-
des de oponerse  a la fusión en el plazo de un mes a contar 
desde el último anuncio de fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 12 de septiembre de 2006.–Los 
Administradores de las sociedades intervinientes, 
Óscar Luis Hernando López y Miguel Ángel Iglesias 
Altolaguirre.–53.919. y 3.ª 25-9-2006 

 AZNAR INNOVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la entidad Aznar 
Innova, Sociedad Anónima, ha acordado convocar Junta 
general ordinaria de accionistas, que habrá de celebrarse 
en el domicilio social, avenida Enrique Gimeno, número 

108, de Castellón el día 27 de octubre de 2006, a las die-
ciséis horas, en primera convocatoria y, para el caso de 
no alcanzarse el quórum necesario, el día 30 de octubre 
de 2006 en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Acciones a tomar para continuar el procedi-
miento previsto en el artículo 7 apartado 5.º de los Esta-
tutos sociales iniciado por la Junta general de socios ce-
lebrada el pasado 20 de abril de 2006 y en su caso 
aprobación de la modificación estatutaria del artículo 5.º 
de los Estatutos sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) de la sociedad, correspondientes al 
ejercicio cerrado a 30 de abril de 2006, así como resolver 
sobre la distribución del resultado.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, con el fin de reesta-
blecer el equilibrio entre capital y patrimonio disminuido 
por pérdidas, de una de las siguientes propuestas de re-
ducción y ampliación de capital social:

Propuesta1: Reducción del capital social a cero me-
diante amortización de acciones y aumento simultáneo 
del capital social en la cifra de trescientos treinta y ocho 
mil ciento treinta euros (338.130,00 euros) mediante la 
emisión de 33.813 nuevas acciones de 10 euros de valor 
nominal y con una prima de emisión de 97,15 euros por 
acción.

Propuesta 2: Subsidiariamente y en caso de no apro-
barse la propuesta anterior, reducción del capital social 
disminuyendo el valor nominal de cada acción en 90 
euros. Posterior aumento del capital social en la cifra de 
trescientos treinta y ocho mil ciento treinta euros 
(338.130,00 euros) mediante la emisión de 33.813 nue-
vas acciones de 10 euros de valor nominal y con una 
prima de emisión de 97,15 euros por acción.

Quinto.–Aprobación, en su caso, de la consiguiente 
modificación el artículo 5.º de los Estatutos sociales en 
relación con la cifra de capital social tras la aprobación 
de los acuerdos anteriores o facultar al órgano de admi-
nistración para su redacción definitiva.

Sexto.–Acciones a tomar en relación con lo estableci-
do en el artículo 260.4.º de la Ley de Sociedades Anóni-
mas en función de lo acordado en el punto cuarto del or-
den del día.

Séptimo.–Facultad para elevar a público.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Aprobación, si procede, del acta por la Junta 

general o designación en su caso de dos Interventores de 
la misma para su aprobación en el plazo de quince días.

Derecho de información: De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 144.1 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y demás normativa aplicable, se hace constar 
que a partir de la presente convocatoria cualquier accio-
nista tiene derecho a examinar en el domicilio social de la 
compañía y a obtener de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, el texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y el informe sobre las mismas, así como 
los preceptivos informes de los auditores. Sin perjuicio 
de lo anterior toda la documentación exigida legal y esta-
tutariamente en relación a la Junta se pondrá a disposi-
ción de los accionistas en el domicilio social de la empre-
sa de lunes a jueves de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 y 
los viernes de 8:30 a 13:30.

Castellón de la Plana, 14 de septiembre de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, don Agustín 
Rallo Rambla.–54.215. 

 BACESA DE INVERSIONES,
S.I.C.A.V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía se convoca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, el próximo día 2 de noviembre de 2006, a las 
17’30 horas, en primera convocatoria y, en su caso el si-

guiente día 3 de noviembre de 2006, a la misma hora y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para su adaptación a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Segundo.–Acuerdos complementarios encaminados a 
la ejecución de los anteriores.

Se hace constar, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Sociedades Anónimas el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social o de obtener de la sociedad de forma inmediata y 
gratuita, el texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y el informe del Consejo de Administra-
ción relativo a las mismas, y solicitar la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 13 de septiembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, D.ª María Mercedes Pé-
rez-Moreno Pallarés.–54.441. 

 BARATZ SERVICIOS
DE TELEDOCUMENTACIÓN, S. A.

Complemento al anuncio de convocatoria
de Junta general de accionistas

En base a lo dispuesto en el artículo 97 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas se complementa 
la convocatoria de la Junta general ordinaria de la socie-
dad, a celebrar en Madrid, calle Raimundo Fernández Vi-
llaverde, 28 1.ª planta en primera convocatoria el día 10 de 
octubre de 2006, a las nueve horas y, en segunda convoca-
toria, si procediera, en el mismo lugar y a la misma hora, el 
día 11 de octubre de 2006, añadiendo los siguientes puntos 
al orden del día publicado en este mismo diario con ante-
rioridad. Puntos a añadir al orden del día:

Orden del día

Primero.–Examen, exposición y explicación por parte 
del Administrador Señor Juan Beitia, de las cuentas 
anuales y estados financieros de las filiales de la compa-
ñía (donde ostente más del 99 por 100 del capital social) 
en México y Panamá, así como información y justifica-
ción detallada del envío de fondos por parte de la Com-
pañía a dichas filiales.

Segundo.–Explicación y justificación de los pagos 
abonados y las facturas emitidas a favor de la sociedad 
Redes y Sistemas, Sociedad Anónima sociedad propie-
dad del accionista mayoritario de la compañía.

Tercero.–Nombramiento de miembros del Consejo de 
Administración por el sistema de representación propor-
cional.

Cuarto.–Propuesta de cambio de órgano de adminis-
tración de Consejo de Administración a un Administra-
dor único, y consecuente modificación de los Estatutos 
sociales.

Quinto.–Nombramiento de nuevo Administrador úni-
co de la sociedad.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

Madrid, 15 de septiembre de 2006.–El administrador, 
Juan Bautista Beitia Gorriarán.–55.030. 

 BATFAM INVERSIONES 2000, 
S.I.C.A.V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía se convoca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social sito en avenida Diagonal, 399, 5.ª planta 08008 
Barcelona (pendiente de inscripción en el Registro Mer-
cantil), el próximo día 2 de noviembre de 2006, a las 17 


